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SU PRIMER PÁRRAFO; 361 EN SUS FRACCIONES I, II Y XVI! Y 
383; SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 18 BIS; 35 UN PÁRRAFO 
TERCERO; 41 UN INCISO D) A LA FRACCIÓN IV, UN PÁRRAFO 
SEGUNDO A LA FRACCIÓN XVI Y UN PÁRRAFO SEGUNDO A 
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SEGUNDO RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES; 69 D UN 
PÁRRAFO QUINTO; 76 UN INCISO F) A LA FRACCIÓN VIII; 95 
UN PÁRRAFO OCTAVO A SU FRACCIÓN II, RECORRIÉNDOSE 
EL ACTUAL OCTAVO QUE PASA A SER NOVENO; 97 UN 
PÁRRAFO SEGUNDO A SU FRACCIÓN II; 102 UNA FRACCIÓN 
XI; 123 LOS PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO, RECORRIÉNDOSE 
LOS ACTUALES TERCERO Y CUARTO QUE PASAN A SER 
QUINTO Y SEXTO; 130 BIS A UN PÁRRAFO TERCERO; 142 UN 
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SEGUNDO; 70 SU PÁRRAFO SEXTO; 136 LAS FRACCIONES II EN 
SU INCISO C), III Y IV Y 196 SU PÁRRAFO SEGUNDO, TODOS 
DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS Y SE REFORMA LA DENOMINACIÓN DE LA 
SECCIÓN SEGUNDA DEL CAPÍTULO SEXTO DEL TÍTULO 
QUINTO DEL LIBRO SÉPTIMO; LOS ARTÍCULOS 7.74; 7.75 EN SU 
FRACCIÓN II Y 7.76 EN SUS FRACCIONES I, II, III Y IV; Y SE 
ADICIONA AL ARTÍCULO 7.77 UN PÁRRAFO TERCERO, TODOS 
DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed F  

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
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Cualquier disposición normativa o legal que afecte al presupuesto, estará sujeta a la disponibilidad de recursos con la que 
se cuente y a la determinación que tome la Legislatura del Estado en este Presupuesto. 

El ejercicio del gasto público estatal, deberá sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, austeridad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, con base en lo siguiente: 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del Estado y Municipio, 
según los lineamientos, reglas y manuales de operación que correspondan, establecidos en la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de México. 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del proyecto. En los programas 
de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los montos y porcentajes se establecerán con base en criterios 
redistributivos que deberán privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones del 
Estado y Municipios, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos. 

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para los subsidios o programas correspondientes al gasto 
programable, fideicomisos y los que provengan de los recursos propios. 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso y sin distinción alguna, ya 
sea de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, nacionalidad, opinión política o de otra índole, creencias o prácticas 
culturales, situación económica, nacimiento o situación familiar, origen étnico o social e impedimento físico. 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y asegurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios 
económicos y sociales de su asignación y aplicación, así como evitar que se destinen recursos a una 
administración costosa y excesiva. 

Los padrones de solicitantes, los instrumentos de selección y entrega de los programas sociales serán auditados 
por la autoridad competente, con la finalidad de garantizar que se cumplan las formalidades contenidas en este 
Decreto y demás disposiciones aplicables. 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades 
de operación o decidir su determinación. 

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor autosuficiencia en la administración de 
los apoyos. 

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y municipios, para evitar duplicación en el ejercicio de los 
recursos y reducir gastos administrativos. 

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento. 

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar las metas y objetivos que se pretenden. 

Los programas transversales que señala este presupuesto son agrupaciones que permiten medir y evaluar el esfuerzo del 
ejecutivo y el legislativo para atender problemáticas que se contemplan en el Plan Estatal de Desarrollo y se atienden de 
manera simultánea en los pilares temáticos y ejes transversales, a través de los programas presupuestales del Ejecutivo del 
Estado; contemplan el Programa para la Equidad de Género, el Programa de la Cruzada Nacional Contra el Hambre y el 
Programa de Acciones para el Desarrollo. 

Artículo 2.- Será responsabilidad de la Secretaría y de la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente Decreto, complementando para su ejercicio, el establecimiento de 
disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, así como determinar las normas y procedimientos 
administrativos tendientes a homogeneizar, desconcentrar, transparentar y llevar a cabo un mejor control del gasto público 
estatal 

El Poder Legislativo fiscalizará el ejercicio del gasto público estatal en el marco de sus atribuciones legales. 

Artículo 3.- La Procuraduría, los Tribunales Administrativos y la Coordinación General, deberán observar las mismas 
disposiciones aplicables a las dependencias del Ejecutivo Estatal, en consecuencia, cuando en el presente Decreto se haga 
referencia a las dependencias, se entenderá que en ellas quedan incluidas. 

CAPITULO II 
DE LAS EROGACIONES 

Artículo 4.- El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto asciende a la cantidad de $221,285,729,374.00 y 
corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Estado de México, para el ejercicio fiscal del año 
2016. 

Artículo 5.- El PresupueL 	Egresos total del Gobierno del Estado de México, se distribuye por programas 
presupuestarios, de la siguiente manera: 
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Fondo general para el pago del impuesto 
99 99 99 99 sobre erogaciones de los trabajadores al 

servicio del Estado 
2,028,906,357 

Total 221,285,729,374 

El presupuesto incluye $30,000,000.00 para el resarcimiento por bienes embargados respecto de los cuales exista 
imposibilidad material para su devolución. Los recursos de este fondo se podrán aplicar para el programa de Promoción 
Internacional en tanto no se presente la necesidad de resarcimiento antes mencionada; de lo contrario, se aplicarán para el 
pago de bienes embargados precautoriamente, como resultado de la ejecución de actos de comprobación en materia de 
comercio exterior, previstos en el anexo 8 del Convenio de Colaboración Administrativa en materia fiscal federal, y siempre 
que por resolución administrativa o judicial, proceda la devolución de dichos bienes. 

Para apoyar a! Programa Equidad de Género en el Estado de México se prevén recursos por $3,349,325,676.00. Asimismo, 
en apoyo al programa federal de la Cruzada Nacional Contra el Hambre, el presupuesto circunscribe la cantidad de 
$3,620,702,817.00; en tanto las asignaciones del Programa de Acciones para el Desarrollo se integran por los conceptos de 
inversión, obligaciones contingentes y Fondo de Desastres Naturales, por un monto de $30,930,797,289.00. 

El Fondo General de Previsiones Salariales y Económicas, formará parte de las obligaciones contingentes del Programa de 
Acciones para el Desarrollo, y se distribuirá entre los programas de conformidad a lo que corresponda asignar a las 
dependencias y tribunales administrativos, por el impacto que en cada una de ellas tenga la política salarial que se 
convenga en términos de las negociaciones con el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México y el Sindicato 
Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado. 

Los recursos adicionales al Fondo General de Previsiones Salariales y Económicas se aplicarán exclusivamente para 
atender la política salarial que se acuerde con las organizaciones sindicales del personal operativo. 

Los recursos remanentes del Fondo General de Previsiones Salariales y Económicas, una vez atendida la política salarial a 
que se hace referencia en el párrafo anterior, se transferirán para !a ejecución de proyectos de inversión dentro de! Capítulo 
6000 

El Fondo General para el Pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, formará parte de 
las obligaciones contingentes del Programa de Acciones para el Desarrollo, y representa una erogación compensada con 
los ingresos que habrán de obtenerse por el pago del propio gravamen por los servidores públicos del Gobierno Estatal, 
conforme a lo autorizado por la Legislatura Local en el Decreto número 19 de fecha 29 de diciembre de 2006. 

Los recursos para otorgar el subsidio a los contribuyentes cumplidos o el pago del impuesto sobre tenencia, forma parte de 
las obligaciones contingentes del Programa de Acciones para el Desarrollo. 

Dentro del Programa Presupuestario Procuración de Justicia, se incluyen $10,021,169.00 que serán ejercidos por el 
organismo desconcentrado Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, dependiente de la Secretaría General de 
Gobierno, para prevenir, atender, combatir y erradicar la Trata de Personas y para la protección y asistencia a las víctimas 
en el Estado de México. 

Artículo 6.- El Presupuesto de Egresos del Poder Legislativo para el ejercicio fiscal de 2016 asciende a la cantidad de 
$1,581,251,406.00, que incluye las previsiones por incremento salarial, sus gastos de operación y su distribución, será 
definida por el propio Poder. 

Los recursos asignados al Poder Legislativo incluyen $177,156,331.00 para la operación del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México (OSFEM). 

El Poder Legislativo comunicará al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, cuando ésta así lo requiera, la 
distribución presupuestal que acuerde, así corno r resultado de su ejercicio y aplicación para efectos de la Cuenta Pública, 
en los términos que la legislación aplicable establece. 

Artículo 7.- El Presupuesto de Egresos del Poder Judicial para el ejercicio fiscal de 2016, importa un monto de 
$2,988,876,183.00 que incluye las previsiones por incremento salarial, sus gastos de operación y su distribución, serán 
definidos por el propio Poder. 

El Consejo de la Judicatura comunicará al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, cuando ésta así lo requiera, la 
distribución presupuestal que acuerde, así como el resultado de su ejercicio y aplicación para efectos de la Cuenta Pública, 
en los términos que la legislación aplicable establece. 

Artículo 8.- El Presupuesto total del Poder Ejecutivo y Organismos Autónomos para el ejercicio fiscal de 2016 asciende a la 
cantidad de $221,285,729,374.00 y está orientado a satisfacer las necesidades sociales de interés colectivo, atendiendo al 
Plan de Desarrollo del Estado de México vigente, y se distribuye por pilares temáticos y ejes transversales para el desarrollo 
de la siguiente manera: 

Pilar temático 1: Gobierno solidario 125,860,478,670 
Pilar temático 2: Estado progresista 18,018,646,105 

Pilar temático 3: Sociedad protegida 21,407,021,446 
Eje transversal 1: Gobierno municipalista 32,854,238,207 
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Artículo 15.- El monto señalado en el Capítulo 6000 "Inversión Pública" incluye una previsión de $440,200,000.00, 
correspondiente al Fideicomiso Alianza para el Campo (FACEM), de acuerdo a los convenios vigentes entre la Federación y 
el Estado. 

Esta asignación deberá ser ejercida exclusivamente por el Fideicomiso Alianza para el Campo (FACEM) para la promoción y 
fomento.de las actividades agropecuarias y de desarrollo rural en la Entidad. 

El ejercicio del presupuesto autorizado en el presente artículo estará sujeto a los términos del convenio que suscriban los 
Gobiernos Federal y Estatal. 

Artículo 16.- El monto señalado en el Capítulo 6000 "Inversión Pública" incluye una asignación de $2,100,000,000_00 
correspondiente al Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM), a que se refieren los artículos 47, 48, 49, 50, 51, 
52, 53, 54, 55, 56, 57 y 58 del presente Decreto. 

Artículo 17.- Los montos establecidos en los artículos 12, 13, 14, 15, 16 y el presente artículo, forman parte del Programa 
de Acciones para el Desarrollo. 

El monto del Capítulo 6000 "Inversión Pública", considerando los montos señalados en los artículos 12, 13, 14, 15 y 16 dei 
presente Decreto, queda con una asignación de $22,530,860,496.00. 

Este importe incluye $200,000,000.00 asignados al "Fondo para la Atención de Desastres y Siniestros Ambientales o 
Antropogénicos", recursos que se ejercerán en primera instancia para acciones de equipamiento y prevención, y en caso de 
presentarse una contingencia, los recursos que queden disponibles serán aplicados de acuerdo a las reglas de operación 
publicadas por la Secretaría General de Gobierno y si fuese necesario, se complementarán de las acciones que se realicen 
al amparo del artículo 33 del presente Decreto. 

La ejecución y aplicación de recursos de programas sociales deberán sujetarse a las disposiciones contenidas en la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México, así como en las demás leyes en la materia. 

En un plazo no mayor a 30 días, el titular del Poder Ejecutivo deberá publicar la denominación de los programas sociales 
que se ejecutarán y las partidas presupuestales que se destinarán a cada uno de ellos y los lineamientos y manuales que se 
modifiquen. 

Para efectos de seguimiento, transparencia y combate a la corrupción, el titular del Poder Ejecutivo a través de la Secretaría 
de Desarrollo Social, a más tardar el día 20 del mes siguiente a la conclusión del anterior, deberá rendir un informe mensual 
pormenorizado de la aplicación de los recursos y evolución de cada uno de estos programas. 

Cuando se ejecuten obras, acciones o programas sociales con recursos de diferentes órdenes de gobierno, dicha 
circunstancia deberá registrarse en las cuentas públicas respectivas. La difusión deberá identificar nombre, emblema, tanto 
del orden de gobierno corno del programa, así como el origen de las fuentes de financiamiento. 

Este importe incluye $187,500,000.00 del Programa de Apoyo a la Comunidad que ejercen los Legisladores, el cual se 
orienta a la atención de las demandas ciudadanas mediante la entrega de apoyos en materiales diversos, mismo que estará 
sujeto a los lineamientos, reglas y manuales de operación aplicables a los programas sociales en términos de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México. Tal circunstancia aplicará a cualquier otro programa del Ejecutivo del Estado que 
ejerzan los legisladores. 

Artículo 18.- Las participaciones a distribuirse a los municipios, provenientes de impuestos estatales, de ingresos derivados 
de impuestos federales, el 30% de los ingresos que a los municipios corresponderían provenientes de la recaudación del 
Impuesto Sobre Tenencia; así como del Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, se estima 
asciendan a la cantidad de $19,992,320,449.00, pudiendo modificarse de conformidad con el monto de ingresos que se 
reciban. 

La distribución de las partcipaciones se realizará en los términos del Título Séptimo del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios y deberán ser enterados a los municipios, según el calendario que para tal efecto publique la 
Secretaría. De no realizar el entero en la fecha establecida, la Secretaría deberá hacer el pago conjuntamente con los 
intereses generados a la fecha de cumplimiento. 

El monto estimado de participaciones de cada municipio del Estado de México, se incluye en el Anexo 1 de este Decreto. 

De los recursos que por excedentes petrz-leros reciba el Gobierno del Estado de México, durante el ejercicio fiscal 2016, se 
distribuirá entre los municipios el 20%. Los Ayuntamientos deberán reconocer y observar el marco jurídico que regula su 
ejercicio. 

Artículo 19.- Los recursos estimados a distribuirse entre los municipios por aportaciones federales, ascienden a la cantidad 
de $12,184,392,312.00, de los que $3,604,037,865.00 corresponden al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y $8,580,354,447.00 al Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 
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